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L E Y N9 3682 

C O N V E N I O S U S C R I P T O E N T R E L A 
P R O V I N C I A Y L A C O M I S I O N N A C I O N A L 

D E I N V E S T I G A C I O N E S E S P A C I A L E S -
R E A L I Z A R E S T U D I O S G E O L O G I C O -

E C O N O M I C O S E N S A L A R E S D E 
L A P U N A 

San Fernando del Valle de Catamarca. 
18 de Marzo de 1981. 

A S E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a su consideración, el proyecto de Ley 
aprobatoria del Convenio suscripto entre la 
Provincia de Catamarca y la Comisión Nacio
nal de Investigaciones Espaciales. 

E l objetivo del Convenio es localizar y eva
luar el potencial de Jos recursos en litio, pota
sio y otras sustancias paragenéticas, mediante 
estudios geológico—'económicos en los Salares 
de Ja Puna. 

D e acuerdo a disposiciones contenidas en 
Instrucciones de la Junta Militar , correspon
de aprobación por Ley el presente convenio 
con participación de organismos nacionales. 

A tales efectos solicito su consideración y 
firma del proyecto adjunto. 

Dios guarde a V . S . 

Com ( R E ) JORGE W E N C E S L A O ZONE 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca 
18 de Marzo de 1981. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N ? 877¡80 y en ejer
cicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar ; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O P - Apruébase en todas sus 
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partes el Convenio suscripto entre la Provin
cia de Catamarca y la Comisión Nacional ele 
Investigaciones Espaciales, para la realización 
de estudios geológico—económicos sobre sa
lares de l a Puna, en particular en el Salar 
del Hombre Muerto y Salar de Auto-falla, el 
que pasa a formar parte de la presente Ley 
como Hoja Anexa. 

A R T I C U L O 2<> — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro y Boletín Oficial y Archí
vese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Com (R) Jorge Wenceslao Zone 
Ministro de Economía 

Entre la Provincia de Catamarca, en ade
lante " L A P R O V I N C I A " , representada por 
el! señor Gobernador Comodoro (R) D . Os
car María B A R C E N A , y la Comisión de In
vestigaciones Espaciales en adelante " C N I E " , 
con domicilio en l a Avenida Dorrego 4018, 
Buenos Aires, representada por el señor Pre
sidente Brigadier D . Miguel S A N C H E Z P E 
ÑA, quien actúa en mérito a las facultades 
que le otorga e l Decreto N 9 11145¡58, se 
acuerda celebrar e l presente Convenio suje
to a las siguientes cláusulas. 

A R T I C U L O P R I M E R O - Este convenio 
tiene por finalidad llevar a cabo estudios geo
lógico—'económicos sobre salares de la Puna, 
en particular en el Salar del Hombre Muerto 
y Salar de Antofalla para realizar los trabajos 
de prospección y exploración tendientes a lo
calizar y evaluar litio, potasio y otras sustan
cias paragenétieas, así como otros trabajos 
complementarios que contribuyan a determi
nar el potencial de los recursos mencionados. 

A R T I C U L O S E G U N D O — A fin de con
tar con zona® de prospección y exploración 
exclusivas, conforme lo establece el Artículo 
409 del Código de Minería la Provincia de 
Catamarca a través de la Dirección de M i 
nería Provincial ha comunicado al Juzgado de 
Minas, este último como autoridad conec-
dente, la voluntad de la Provincia de hacer 
uso de la norma detewninada en el citado ar
tículo para llevar a cabo los trabajos enuncia
dos en el artículo precedente. 
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E l Artículo 15 apartado a) de la Ley 1871 
del' 27 de febrero de 1959 autoriza a la D i 
rección de Minería " L a Dirección y realiza
ción de toda tarea técnica dirigida a l a ob
tención o actualización de datos geológicos en 
sus diversas aplicaciones, mineras, hidrológi
cas, lopográficas, estadísticas, etc. , relaciona
dos con e l conocimiento y control de l a ri
queza minera provincial, incluidas las aguas 
subterráneas'' 

A R T I C U L O T E R C E R O - C o n la finalidad 
de cumplir con los objetivos enunciados en 
el artículo primero, " L A P R O V I N C I A " y la 
" C N I E ' ' establecerán, de común acuerdo, los 
programas a desarrollar en forma anual. F 
los mismos se fijarán los estudios y trabaj 
a realizar y los cronogramas de ejecución. E l 
primer programa a cumplir se agrega como 
A N E X O 1 I al presente convenio y forma par
te de éste. 

A R T I C U L O C U A R T O - Cada parte designa
rá dos representantes para integrar una Co
misión Coordinadora que se reunirá cada vez 
que sea necesario revisar la ejecución del pro
grama 'en vigencia y realizar los ajustes que 
fueran necesarios para el mejor cumplimiento 
de los objetivos propuestos. 

A R T I C U L O Q U I N T O — E l presente con
venio tendrá vigencia por el término de U N 
(1) año a contar de la fecha de su firma y 
se renovará automáticamente por sucesivos 
períodos anuales, en tanto .alguna de las par
tes no manifieste, su oposición mediante 
municación por escrito a la otra parte, c 
una anticipación de por lo menos N O V E N T A 
(90) días al vencimiento del mismo. 

A R T I C U L O S E X T O - Los. programas a-
nuales siguientes al que se agrega como A N E 
X O I serán elaborados por la Comisión Coor
dinadora mencionada en el Artículo cuarto, 
por lo menos con S E S E N T A (60) días de 
anticipación a la focha de cumplimiento del 
programa en ejecución. 

A R T I C U L O S E P T I M O - Los resultados 
de las investigaciones realizadas como conse
cuencia del presente convenio, podrán ser 
dados a conocer en publicaciones por euail1-
quiera de las partes, haciendo mención espe
cífica de la participación que le cabe a la otra. 
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A R T I C U L O O C T A V O - Los beneficios 
que surgieran de la aplicación de este con
venio, serán distribuidos en forma proporcio
nal a la inversión realizada. 

A R T I C U L O N O V E N O - L a " C N I E " en
trega a " L A P R O V I N C I A " , en este acto, to
da la información técnica disponible elabo
rada por su Departamento de Geología Eco
nómica, sobre salares de la Puna, en general 
y sobre la Puna catamarqueña, en particular 
así como las técnicas normalizadas para el 
muestreo y análisis de aguas y salmueras. 

E n prueba de conformidad, firman las par
tes siete (7) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto. 

Firmado en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca por el señor Gober
nador de Ja Provincia de Catamarca, Como
doro (ÍR) D . Oscar María B A R C E N A y por 
el señor Presidente de la Comisión Nacional 
de Investigaciones Espaciales, Brigadier D . 
M I G U E L S A N C H E Z PEÑA, a los trece días 
del mes de marzo del año 1981. 

A N E X O I 

I. O B J E T I V O S 

Son objetivos fundamentadles de este pri 
mer programa de trabajo: 

1.1. Efectuar una exploración en el salar del 
Hombre Muerto, provincia de Catamarca, con 
la finalidad de determinar las características 
de la distribución de los metales alcalinos en 
las salmueras, en particular de litio y de po
tasio y, subsidiariamente, de rubidio y dece-
sio, y de otras sustancias paragenéticas tales 
como magnesio, borato, sulfato, etc. 

1.2. Efectuar tres (3) perforaciones princi
pales de captación para ensayos hidrológicos, 
hasta los 30 ó 35 m . de profundidad (entu-
bamionto a 12") y nueve (9) perforaciones 
de observación (tres por cada pozo principal) 
en tres sectores del salar del Hombre Muer
to elegidos de acuerdo con los resultados ob
tenidos en los trabajos de prospección deta
llada y exploración. 

1.3. Efectuar ensayos de bombeo (aproxima

damente 120 metros cúbicos por hora) con 
observaciones obre variación de nivel y mues
treo sistemático de la salmuera del salar de] 
Hombre Muerto. 

1.4. Estimación del recurso y consideracio
nes geológico—económicas, 

1.5. Determinación de un modelo geoquími
co para la cuenca del salar del Hombre Muer
to. 

2. M E T O D O L O G I A 

2 .1 . Perforaciones: características técnicas. 

2 . 1 . 1 . Perforación de captación. 
— Profundidad total 32 m . 
— Diámetro de perforación 17'' 
— Diámetro de entubado 12'' 
— De 0 a 15 cañería lisa 
— De 15 a 30 m . filtro ranura continua de 

de 2 rnm. de abertura. 
— De 30 a 32 m cañería lisa como depósito. 
— Número total de perforaciones tres ( 3 ) . 

2 .1 .2 . Peí-foraciones de observación. 

— Serán idénticas a las perforaciones de cap
tación, con un diámetro de 7 7|8" y u n en
tubado de 3 " . 

— Número total de perforaciones, nueve (9) . 

2 .1 .3 . Materiales. 

— 51 m . de cañerías lisa de 12". 
— 45 m . de filtro ranura continua de 12'' de 

2 m m . de abertura. 
— 153 m . de cañería lisa de 3" . 
— 135 m . de filtros de 3 " . 

2 .2 . Ensayos de bombeo. 

— Caudal : 120 metros cúbicos por hora. 
— Duración mínima: 1 semana. 
— Observaciones: variaciones del nivel de la 

salmuera. 

2 .3 . Esludios geoquímicos. 

2 . 3 . 1 . Muestreo sistemático de la salmuera. 

— Una (1) muestra cada hora de bombeo. 
— Toma de muestras de acuerdo con normas 
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del D p t o . Geología Económica de la 
C N J E . 

2 .3 .2 Análisis químicos. 

— L i f : espectrometría de emisión en l a m a . 
— K f : espectrometría de emisión en l lama. 
— M g f f : titulación complejométrica. 
— G a f t : titulación complejométrica. 
— B 4 0 7 = valoración del complejo R—mani-

t o l . 
— & 0 4 = turbidimetría. 
— Otras determinaciones: p H , p . e . í conduc

tividad específica, residuo seco (105 9C). 

2 .3 .3 . Determinación de elementos traza. 

— Proceso de lioíilización (a —40?C, 5 m m 
H g de presión, 80 horas). 

— Activación neutrónica para la determina
ción de: R b , Cs, As, Br, Se, W , T h , U y 
elementos de las tierras raras. 

2 . 3 . 4 „ Análisis estadístico. 

— Determinación de la distribución de ele
mentos mayores y elementos traza de 
acuerdo con un modelo normal y lognor-
m a l . 

— Aplicación de dócimas de significación. 

2 .3 .5 . Modelo geoquímico de la cuenca. 

— Leyes de distribución de los elementos. 
— Correlaciones. 
2.4. Estudio geológioo-económico. 

— Determinación 'del potencial de los recur
sos en metales alcalinos y de otras sus
tancias paragenéticas. 

3 . ' E J E C U C I O N . 

Las tareas indicadas en los puntos 2 . 1 . 
( 2 . 1 . 1 . , 2 .1 .2 . y 2 .1 .3 . ) y 2 .2 . serán eje
cutadas por L A P R O V I N C I A y las indica
das <en los puntos 2 .3 . ( 2 .3 .1 . , 2 .3 .2 . , 2 .3 . 
3 . , 2 .3 .4 . y 2 . 3 .5 . ) y 2.4. serán ejecuta
das por la C . N . I . E . 


